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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artículos l, 2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones ly X'21,27
fracción Vl,3O BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5.l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-4399-SPA-3018,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esla entidad denuncia ciudadana, relativa a: (..) se encuentran 3 perros víviendo en una

departamento de 43m2 (...) [Ubicación de los hechos: calle Doctor Vért¡z, número 109, interior 209, colonia

Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, entre las calles Doctor Liceaga y Doctor Lavistal (. ).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos l l fraccón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a
investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Doctor Vértiz,
número 

.l09, 
interior 209, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría, se constituyó en el lugar referido en la denuncia, siendo atendidos por el vigilante del sitio,
quien manifestó que los habitantes del departamento 209 no se encontraban en el domicilio y no podía
permitir el acceso sin autorización, por lo cual se dejó fijado el citatorio correspondiente en la puerta de
acceso.

Posteriormente, derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta entidad, se constató
que en el domicilio relacionado con los hechos denunciados, habita 3 ejemplares caninos, que presentan las
siguientes ca ra cterísticas:
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. canino, macho, perteneciente a la raza Husky, que responde al nombre de ,,Kripton,,, de 5 años de edad.. Canino, hembra, perteneciente ala¡aza Chihuahueño, que responde al nombre de,,Renata,,, de.l0 años de
edad.

. Canino, macho, perteneciente a la raza Chihuahueño, que responde al nombre de "paquito,,, de 8 años de
edad.

. Todos con condición corporal acorde a su talla, sin signos aparentes de lesiones, enfermedades, estrés,
temor o deshidratación, los cuales son alojados al interior del domicilio, donde deambulan libremente.. A dicho de su responsable, son alimentados con comida comercial 3 veces al día y reciben paseos
diariamente.

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrat¡va que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anter¡or se concluye que:

. Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en el inmueble
ubicado en calle Doctor Vértiz, número I09, interior 209, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, habitan
3 ejemplares caninos, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección
y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que qe actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales

/rrooo,qiá
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